
 

Proceso No. 2020-00407 

Demandante: Luz Helena Guerrero 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A veintiséis (26) de octubre de dos 

mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso Nº 2020-00407, informando 

que se recibe por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno con 

37 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 53.045.596 y tarjeta 

profesional N° 176.404 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante LUZ HELENA GUERRERO, en los términos 

y para los efectos del poder conferido (cuaderno 1, folios 4 y 5).    

 

Se INADMITE la demanda presentada por LUZ HELENA GUERRERO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 

26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020, toda vez, que este Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias 

  

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de 

presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a 

través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a 

la demandada. 

 

2. Se requiere a la apoderada, para que allegue el número de teléfono 

de su poderdante, en donde se pueda ubicar, de acuerdo con lo 

ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

 



 

Proceso No. 2020-00407 

Demandante: Luz Helena Guerrero 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cbd12f5e7c4069ece997f095a7f38950b726cc222929a180ead5d4e6d5653da3 

Documento generado en 27/10/2020 11:48:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2020-00373 
Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 
Demandado: HQ5 SAS y OTRO. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (2) días del mes de octubre 

de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00373, 

informando que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un 

cuaderno con 69 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por ALEXIS YARIB MERA 

QUINTERO en contra de HQ5 S.A.S y solidariamente en contra de 

CICSA  COLOMBIA  S.A por NO reunir los requisitos consagrados en 

los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, 

que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se 

podrán formular las pretensiones que estime convenientes, 

siempre y cuando se relacionen en el poder, pues se evidencia 

que las pretensiones incoadas en el poder no corresponde a las 

aludidas bajo escrito demandada, de conformidad con el 

artículo 77 del C.G.P. 

 

1.2. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto allega envió simultáneo 

a través de medios electrónicos del escrito de demanda y sus 

anexos a las sociedades demandadas, pero no se acredita 

sistema de confirmación del recibo del correo electrónico o 

mensajes de datos. 

 

1.3. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 

explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 

demanda. 

 

 



 

Proceso No. 2020-00373 
Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 
Demandado: HQ5 SAS y OTRO. 

 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9932ad650120a131a13db54e81a6867f67d0676c7add21ea75be8522f68b30d6 

Documento generado en 27/10/2020 11:48:52 a.m. 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Proceso No. 2020-00372 

Demandante: LORENA JAZMÍN PEDRAZA PEDRAZA 
Demandado: SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE SA y OTRO.  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de  

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00372, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 66 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por LORENA JAZMÍN 

PEDRAZA PEDRAZA en contra de SOLUCIONES LABORALES 

HORIZONTE S.A y solidariamente en contra de BRM S.A por NO 

reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra 

las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a la sociedades demandadas.  

 

1.2. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por 

separado y de manera concreta, debiendo tener claro la parte 

demandante que los hechos o las situaciones fácticas son el 

fundamento de las pretensiones en virtud del numeral 7 del 

artículo 25 del CPTSS, presupuesto que no se cumple pues lo 

pretendido en el numeral 1 no genera sustento en los hechos 

mencionados en el escrito de la demanda. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 



 
Proceso No. 2020-00372 

Demandante: LORENA JAZMÍN PEDRAZA PEDRAZA 
Demandado: SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE SA y OTRO.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2020-00366 

Demandante: MARÍA FERNANDA CHÁVEZ CUELLAR 

Demandado: EPS COOMEVA S.A.S 

  
 
 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia No. 2020-00366, informando que fue recibido a 

través de correo electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 

44folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio 

sobre la admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser 

porque observa que el proceso que la parte actora pretende adelantar un 

proceso ordinario laboral de primera instancia de conformidad con el 

Numeral 5° del art. 25 del C.P.L., ante los Jueces Laborales del Circuito de la 

ciudad de Bogotá.  

 

Así mismo, entiende esta dependencia judicial que lo pretendido por la parte 

actora con la presentación de la demanda, es el inicio de un proceso 

declarativo, a través de un proceso ordinario de primera instancia en razón a 

la cuantía del mismo. 

 

De otra parte evidencia esta dependencia judicial, no es competente para 

conocer el presente asunto, en razón a la cuantía, toda vez que la actora la 

estima superior a los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a 

dieciséis millones quinientos sesenta y dos mil trescientos veinte pesos 

($17.556.060). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de 

la demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), en la 

suma de $21.917.000 m/cte.  

 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. 

y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera 

Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 



 

Proceso No. 2020-00366 

Demandante: MARÍA FERNANDA CHÁVEZ CUELLAR 

Demandado: EPS COOMEVA S.A.S 

  
 
 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por MARÍA 

FERNANDA CHÁVEZ CUELLAR contra EPS COOMEVA S.A.S, por carecer 

de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8633b79ef3b9440f4c66f9df2d7a1081bf98b020ca26401c58aab08559aefec2 

Documento generado en 27/10/2020 11:48:50 a.m. 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2020-00362 

Demandante: JAQUELINE ACOSTA CRUZ 
Demandado: ASESORIAS SOLIS SC S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (2) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00362, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 52 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Previo a resolver sobre la procedencia de la admisión de la demanda, se 

advierte que la demandante JAQUELINE ACOSTA CRUZ a folio 49, 

presenta solicitud de amparo de pobreza, fundado en la insolvencia 

económica necesaria para sufragar los gastos que conlleva el trámite del 

proceso. 

 

Para resolver lo pertinente, el despacho encuentra que el amparo de pobreza 

es un beneficio señalado en la Constitución Nacional, por medio de la cual 

se exonera a las partes que carecen de recursos económicos, de sufragar los 

gastos de un proceso judicial, figura que se creó con el fin de garantizar una 

igualdad real en el trámite del mismo. 

 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, 

con ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, Radicación n.° 63961 del 15 

de febrero de 2017 señala: 

“Hecha la aclaración anterior, precisa la Corte que acorde con la doctrina, el objeto 

del instituto procesal del amparo de pobreza está encaminado a garantizar a las 

personas de escasos recursos la defensa de sus derechos, de modo que se les permita 

acceder a la administración de justicia en los términos del artículo 229 de la 

Constitución Política, exonerándolas de las cargas económicas que para las partes 

implica la decisión de los conflictos jurídicos, sobre todo frente a aquellos que pueden 

menoscabar lo necesario para su subsistencia y la de a quienes se les deba 

alimentos.” 

En este sentido la misma jurisprudencia ha dispuesto que “su concesión no 

opera de forma automática por la simple solicitud formulada bajo juramento 

por el peticionario; esto, en el entendido de que su trámite corresponde al 

incidental consagrado en el artículo 37 del citado estatuto procesal del 

trabajo, lo cual implica que la petición se debe acompañar de las pruebas que 

la respaldan o que se pretenden hacer valer para concesión del amparo 

deprecado” situación que no se aplica en el caso de marras, toda vez que el 

actor se limitó a indicar su carencia económica sin allegar las pruebas 

sumarias que acreditan tal fin.  

 



 
Proceso No. 2020-00362 

Demandante: JAQUELINE ACOSTA CRUZ 
Demandado: ASESORIAS SOLIS SC S.A.S 

 
De igual manera se encuentra que el artículo 151 del C.G.P., aplicable por 

analogía en materia laboral, indica que: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso” 

 

En el presente caso se advierte que la señora JAQUELINE ACOSTA CRUZ 

solicita el amparo de pobreza a fin de promover un proceso ordinario de 

única instancia en contra de ASESORÍAS SOLÍS SC S.A.S, y se encuentra 

además que la actora está inmersa en la excepción que señala la norma 

descrita, consistente en que este no procede cuando se pretenda hacer 

valer un derecho litigioso a título oneroso, derechos que pretende hacer 

valer con la presentación del presente proceso, por tanto se negara la 

solicitud presentada. Por lo anterior, el despacho negará el amparo de 

pobreza solicitado por el actor. 

 

Ahora en lo que respecta al estudio de la presente demanda, se establece lo 

siguiente: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por JAQUELINE ACOSTA CRUZ 

en contra de ASESORÍAS SOLÍS SC S.A.S por NO reunir los requisitos 

consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y el Decreto 806 

de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto allega envió simultáneo a 

través de medios electrónicos del escrito de demanda y sus anexos 

a las sociedades demandadas, pero no se acredita sistema de 

confirmación del recibo del correo electrónico o mensajes de 

datos. 

 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por 

la demandante JAQUELINE ACOSTA CRUZ, no acredita que el 

mismo ha sido otorgado por el poderdante, al no comprobarse 

autenticación, ni mensaje de datos que permita colegir que 

proviene del autor, de acuerdo al numeral 5  Decreto 806 de 2020. 

 

1.3. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se 

solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y 

concreta de la cuantía de las pretensiones enlistada bajo los 

numerales 3 y 4, de conformidad con los numerales 6 y 10 del 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

 

 



 
Proceso No. 2020-00362 
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1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 

explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.5. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se 

indica el trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.6. Finalmente, se requiere a la parte actora con el fin aportar 

nuevamente al plenario las prueba enlistada en el numeral 9 

denominada “cuatro planillas de aportes a seguridad social”, por 

cuanto las mismas tal y como se encuentran allegadas no 

permiten visualización e interpretación exacta. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

AUTO 

 

1. Negar el amparo de pobreza solicitado por la demandante 

JAQUELINE ACOSTA CRUZ, por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia.  

 

2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, enunciado 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de rechazar la 

demanda, lo anterior de conformidad con el Articulo 90 del C.G.P., aplicable 

por remisión a esta jurisdicción.  

 

3. SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



 
Proceso No. 2020-00362 

Demandante: JAQUELINE ACOSTA CRUZ 
Demandado: ASESORIAS SOLIS SC S.A.S 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 
con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



Proceso No. 2020-00318 

Demandante: JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ 
Demandado: INNOVAR ESPACIOS S.A.S 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los dos (02) días del mes de octubre 

de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 

única instancia, radicado con el No. 2020-00318, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en 

escrito subsanación de la demanda ( carpeta 3 folios 2 a 18). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día veintidós (22) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el 

término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 

en la demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 a 3). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 2 a 18). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  



Proceso No. 2020-00318 

Demandante: JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ 
Demandado: INNOVAR ESPACIOS S.A.S 
 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”.  

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la Estudiante ANGIE FABIANA ARANDA 

HURTADO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.007.306.921 de 

Bogotá en calidad de miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

Universidad del Rosario, como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido a folio (carpeta 1 fls. 19 a 2019).  

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ en contra de 

INNOVAR ESPACIOS S.A.S. por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 

del C.P.T.S.S.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de INNOVAR ESPACIOS S.A.S, so pena 

de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 

Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2020-00360 

Demandante: RUBEN ANGEL LOPEZ RONDON 
Demandado: COLTEMPORA S.A y OTROS.  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (2) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00360, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 96 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por RUBÉN ÁNGEL LÓPEZ 

RONDÓN en contra de COLTEMPORAL S.A, COLVATEL S.A E.S.P 

COLVATEL S.A E.S.P y ARL AXA COLPATRIA  por NO reunir los 

requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 

Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a la sociedades demandadas.  

 

1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez 

de conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda, conforme 

la competencia acá perseguida. 

 

1.3. Observa el despacho que la misma incumple con el requisito 

señalado en el numeral 2 del art. 25 del CPTSS, teniendo en 

cuenta que no es clara la parte demandada en el proceso de 

referencia, pues tanto en el libelo introductorio como en el 

poder se evidencia que la demanda se dirige en contra de la 

ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA, 

sin embargo, durante la redacción de la situación fáctica y lo 

pretendido en su escrito de demanda, no obra claridad 

respecto a la calidad de parte bajo la cual se demanda, pues 



 
Proceso No. 2020-00360 

Demandante: RUBEN ANGEL LOPEZ RONDON 
Demandado: COLTEMPORA S.A y OTROS.  

 
no obra si quiere pretensión alguna en contra de la 

aseguradora aludida.   

 

1.4. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 

literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K no se ajustan a lo 

normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por 

cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 

numeral, todo con el fin de evitar confusiones y omisiones por 

parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos en la 

contestación. Así mismo, lo narrado bajo los literales D y F 

contiene narraciones subjetivas, premisas que deben ser 

incluidas en el acápite correspondiente.  

 

1.5. Se conmina a la parte actora aclarar lo expuesto en el literal C 

del acápite de hechos por cuanto aduce: “siniestro del cual la 

empresa sabe” premisas que no resultan claras para esta 

dependencia judicial de conformidad con lo aducido bajo el 

numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S. 

 

1.6. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 

del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumple en el 

acápite de pretensiones declarativas,  por tanto se conmina a 

la parte actora, aclarar y/o modificar la pretensión enlistada 

bajo el numeral 4, por cuanto deberá precisar con claridad las 

sanciones que pretende hacer valer. Así mismo, deberá aclarar 

y/o modificar la pretensión enlistada bajo el numeral 3, pues 

si bien solicita la declaración de relación laboral no efectúa 

estimación de extremos temporales.  

 

1.7. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, 

se solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara 

y concreta de la cuantía de las pretensiones enlistada bajo el 

numeral 6, de conformidad con los numerales 6 y 10 del 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

1.8. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no 

se indica el trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.9. Se requiere a la parte actora, enlistar e individualizar en 

debida forma las pruebas documentales allegada en escrito 

genitor, de conformidad con lo ordenado en el numeral 9° del 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.10. De otro lado, la parte actora no señala medio de notificación 

electrónica de los testigos  aludidos en su escrito genitor, de 

acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

1.11. Adicionalmente, se requiere a la apoderada judicial allegar los 

números de teléfono y correo electrónico propios y del 



 
Proceso No. 2020-00360 
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demandante en los cuales se puedan ubicar, de acuerdo a lo 

ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

1.12. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no 

se aportó el certificado de existencia y representación legal de 

las sociedades demandadas, razón por la cual  se solicita su 

incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2020-00001-02 
Demandante: DIEGO ALEXANDER ACEVEDO RUIZ 
Demandado: JORGE IVAN DELGADO RAMÍREZ representante legal de DELFRUT SA 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. A los diecisiete (17) días del mes 

de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Despacho 

Comisorio N° 2020-00001-02, informando que la parte allega tramite de 

notificación a la parte con ovada. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de 

presente que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio de 2020, se levantó la suspensión de términos del proceso de la 

referencia. Así las cosas y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio 

de la presente anualidad, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, estableciendo en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o 

por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° 

del artículo 107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 

realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una 

distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por 

la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas 

deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, 

so pena de nulidad”.  

Una vez acreditadas las premisas anteriores, el Despacho constata que la 

parte actora da cumplimiento a lo ordenado en auto del 03 de marzo de la 

presente anualidad, y por tanto se DISPONE: 



 

Exp. 2020-00001-02 
Demandante: DIEGO ALEXANDER ACEVEDO RUIZ 
Demandado: JORGE IVAN DELGADO RAMÍREZ representante legal de DELFRUT SA 

 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día viernes seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

a las diez de la mañana (10:00 A.M.), oportunidad en la que cual se 

recibirán las declaraciones solicitadas en el Despacho Comisorio, a través 

de la herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier 

medio tecnológico con acceso a internet. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico 

conjurlaboral@uexternado.edu.co 

 

 Parte Demandada: 

Correo Electrónico 

delfrutsas@hotmail.com 

 delfrutsas@hotmail.com 

 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el 

fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación 

Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 
con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:conjurlaboral@uexternado.edu.co
mailto:delfrutsas@hotmail.com
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Firmado Por: 
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Proceso No. 2019-00934 

Demandante: Pablo Humberto Huertas Martínez 
Demandado: Consorcio TQM SIO 2015 en Acción 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A veintiséis (26) de octubre de dos 

mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 2019-00934, 

informando que la parte actora allega poder (cuaderno 11 fl 2), Sírvase 

proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 1, se encuentra solicitud de 

reconocimiento de personería, con fundamento en poder otorgado por PABLO 

HUMBERTO HUERTAS MARTÍNEZ al estudiante AMILKAR ANTONIO AYALA 

CAÑOLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.787.965 de Bogotá, 

miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Autónoma de 

Colombia, sustituyendo a la estudiante Kelly Johana Mosquera Ordoñez.  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al estudiante AMILKAR ANTONIO 

AYALA CAÑOLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.787.965 de 

Bogotá, miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Autónoma 

de Colombia, como apoderado del accionante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido a folios 2 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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EXP. 2019-00820  
EJECUTANTE: DIANA PATRICIA AGUILERA GONZALEZ 
EJECUTADO: ANDREA XIMENZA CORTAZAR SANCHEZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los siete (7) días del mes de julio de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2019-

00820, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

sin que la parte ejecutante efectuara pronunciamiento alguna de las 

excepciones propuestas. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  



 

 
EXP. 2019-00820  
EJECUTANTE: DIANA PATRICIA AGUILERA GONZALEZ 
EJECUTADO: ANDREA XIMENZA CORTAZAR SANCHEZ 

 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 

C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 

martes tres (03) de noviembre de 2020 a las once de la mañana (11:00 

A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft teams, 

con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 
judicial, de la siguiente manera: 

 Parte Ejecutante: 

Correo Electrónico Teléfono 

issisyumary09@gmail.com 3125607952 

 

 Apoderado Parte Ejecutante: 

Correo Electrónico Teléfono 

consultorio.juridico@umb.edu.co  
cramonju@gmail.com 

 

 

 Parte Ejecutada:  

Correo Electrónico Teléfono 

andrea.ximena@hotmail.com 3105601836 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:issisyumary09@gmail.com
mailto:consultorio.juridico@umb.edu.co
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EJECUTANTE: DIANA PATRICIA AGUILERA GONZALEZ 
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8eb74d914f16e660f98360d4493d678afafaf52f7456bf5e1d64dad87992205e 

Documento generado en 27/10/2020 11:48:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2017-00745 

Demandante: José Luis Muñoz Abello    

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2017-00745 informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 

efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por analogía expresa en 

materia laboral así: 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $150.000 

TOTAL LIQUIDACION $150.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000 M/CTE). Sírvase 

proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 

 De no ser objetadas, procédase al ARCHIVO correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



Exp. 2017-00745 

Demandante: José Luis Muñoz Abello    

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2017-00339 

Demandante: Néstor Mauricio Torres Trujillo    

Demandado: Leonardo Durán Pineda 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2017-00339 informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 

efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante, la parte 

demandante allega constancia del pago de honorarios profesionales al 

curador ad-litem doctor Gustavo Adolfo Poveda Medina (carpeta 17). Sírvase 

proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS  $0 

AGENCIAS EN DERECHO $50.000 

TOTAL LIQUIDACION $50.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

 

 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 De no ser objetadas, procédase al ARCHIVO correspondiente. 

 Estudiada la documental allegada por la apoderada de la parte 

demandante, se INCORPORA al plenario (carpeta 17). 

 Póngase en conocimiento al curador ad-litem doctor Gustavo Adolfo 

Poveda Medina. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 28 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 82, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


